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Constancia. Al despacho de la señora Juez informando que en el correo electrónico del juzgado se 
recibieron los siguientes memoriales: 
- El 5 de febrero de 2021, la Procuradora Judicial II reenvió el dictamen pericial que le entregó 
MARITZA FLOREZ JAIMEZ. 
- El 7 de abril de 2021, la Procuradora Judicial II acreditó la notificación que realizó al curador general 
de la interdicta el día 18 de noviembre de 2020. 
- El 9 de junio de 2021, la Procuradora Judicial II solicitó impulso procesal.  
 
De otro lado, se informa que el día 8 de marzo de 2021, se cumplió con el envío de las 
comunicaciones al curador general de la interdicta y a la perito contable designada, sin que a la 
fecha hayan emitido pronunciamiento alguno.  
 
Cúcuta, 14 de abril de 2021.  
 
JENIFFER ZULEIMA RAMIREZ BITAR 
Secretaria 
 
PASA A JUEZ. 21 de junio de 2021. HGCM 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE CÚCUTA 

Auto No. 1122 

 

Cúcuta, veintidós (22) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

i) Atendiendo al documento allegado por la Dra. MYRIAM SOCORRO ROZO WILCHES – 

Procuradora 11 Judicial II (correo electrónico del 5 de febrero de 2021), se ordena PONER EN 

CONOCIMIENTO del curador general el dictamen psiquiátrico que se practicó a MARITZA 

ADRIANA FLOREZ JAIMES por parte del médico especialista adscrito a la CLÍNICA 

STELLA MARIS.  

 

Por secretaría o personal dispuesto para ello por razones del servicio, 

INMEDIATAMENTE del día de NOTIFICACIÓN POR ESTADOS, PERMITIR el acceso al 

expediente digital a RENZO ALFREDO FLOREZ JAIMES, compartiendo el enlace para su 

revisión al correo electrónico reportado alfredoflorezj@hotmail.com  

 

ii) De otro lado, y revisada la comunicación enviada por la Procuradora 11 Judicial II (correo 

electrónico del 18 de noviembre de 2020) a efectos de notificar al curador RENZO 

ALFREDO FLOREZ JAIMES, advierte el Despacho que la tendrá como válida, en razón a 

que a la misiva se adjuntaron los documentos debidos. 

 

iii) Finalmente, y toda vez que en autos anteriores, se ha REQUERIDO al curador – RENZO 

ALFREDO FLOREZ JAIMES alfredoflorezj@hotmail.com para que rinda las cuentas de su 

gestión, sin que a la fecha lo haya acreditado, resulta necesario insistir para que cumpla 



 
Rad. 157.2007 REVISIÓN INTERDICCIÓN 

Interdicta: MARITZA ADRIANA FLOREZ JAIMES 

 

con lo de su cargo, recordando las especificaciones que se le fijo en auto del 19 de febrero 

de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 SAIDA BEATRIZ DE LUQUE FIGUEROA 
 Jueza. 
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